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Plano

Ordena frenar la suspensión previa, hasta oir argumentos

Tribunal restablece

temporalmenteel
cobro de aranceles
de Trump en EU

Con la nueva instancia, se repone el cobro de aranceles

recíprocos a 185 países en un rango de entre 10 y 50 por ciento.

En la Casa Blanca se está preparando un plan
de tarifas con una base legal más firme: WSJ

Roberto Morales
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Corte da oxígeno al mandatario

Tribunal de apelaciones
restablece temporalmente
los aranceles de Trump

La instancia ordenó este

jueves una suspensión
administrativa a la
decisión del miércoles

del Tribunal de Comercio

Internacional hasta que

pueda escuchar más

argumentos legales
Roberto Morales

roberto.morales@eleconomista.mx

n tribunal federal de

U apelaciones de Esta-
dos Unidos restable-
ció temporalmente los

"aranceles recíprocos"
y los aranceles relacionados con la

"emergenciapor fentanilo", mientras
considera la impugnación delgobierno
a la decisión de un tribunal inferior de

El Tribunal de Apelaciones del Cir-
cuito Federal ordenó este jueves una

suspensión administrativaa ladecisión
del miércolesdelTribunal de Comercio
Internacionalhasta que puedaescuchar
másargumentos legales.



El Economista
Sección: Portada, Primer Plano
2025-05-30 03:05:20 912 cm

2
Página: 1, 4 - 5 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ni el primer fallo ni la suspensión
constituyen una resolución final del
conflicto sobre un asunto crucial en la

política externa del presidente Donald

Trump.
Con la decisión delTribunal de Ape-

laciones, se restablecen los aranceles

recíprocos a 185 países o territorios del
mundo en un rango de 10 a 50% y el
arancel de 25% a México y Canadá y
de 20% a China por no cooperar sufi-

cientemente en el tráfico de drogas (en
particular, el fentanilo). En todos estos

casos, las tarifasse establecieronatodos
los productos importados, con ciertas

excepciones.
La suspensión se extenderá previsi-

blementealmenosa mediados de junio,
hasta que el tribunal se pronunciesobre
la moción delgobierno.

El Circuito Federal, un tribunal de

apelaciones con sede en Washington,
D.C., solicitó a un grupo de empresas
que impugnó los aranceles quepresen-
ten sus argumentos por escrito antes

del 5 de junio. Además, pidió al Depar-
tamento de Justicia que responda a ese

escrito antes del 9 de junio. Con esta

medida, el tribunal busca avanzar en

el proceso legal sobre los aranceles en

disputa.
ElDepartamento deJusticia solicitó a

la Corte deApelacionesquecongelara el

fallo mientras tramitaba una apelación.
"EstaCorte debería suspenderde inme-

diato esasentencia, que estáplagada de
errores legales y frustra los esfuerzosdel

presidenteTrumpporeliminarnuestro

creciente déficit comercial y reorientar
la economíaglobal en igualdad decon-

diciones", escribió el Departamento de
Justicia.

"A falta de una medida cautelar de

esta Corte, Estados Unidos planea soli-
citarmañanaunamedida deemergen-
cia a la Corte Suprema para evitar los

irreparables daños a laseguridad nacio-

naly la economía enjuego", añadieron.
Previamente, laadministración del

presidente Trump advirtió que el
mandatario perderá liderazgo mun-

dial si no se suspende la sentencia

contra los aranceles impuestos a de-

cenas de países.

En una audiencia esta semana en

elTribunalde Distrito del Distrito de

Columbia, el fiscal general adjunto
BrettShumateafirmó que una deci-
sión adversa "debilitaríaalpresidente
en el escenario mundial, paralizaría
su capacidadpara negociaracuerdos
comerciales y pondría en peligro la

capacidad delgobierno para respon-
der a estas y futuras emergencias
nacionales".

El asesor económico de la Casa

Blanca, Kevin Hassett, expresó en la

víspera su confianza en que el fallo

sería finalmente revocado en una

entrevista con Fox Business, y agre-

gó que no obstaculizaría la firma de
nuevos acuerdoscomerciales.

"En un mes o dos, verán que los

países han abierto sus mercados a

los productos estadounidenses, han
reducido sus barreras no arancela-
rias susaranceles,y todos lospaíses
que lo han hecho están recibiendo un

trato muy respetuoso y favorable por

parte de Estados Unidos", declaró
Hassett.

Luegoañadió que los países que no

cumplan conelplandeTrumpdebe-
ríanesperar "algún tipo de aranceles

recíprocos".
"Si hay pequeños contratiempos

aquí o allá debido a decisiones que
toman jueces activistas, no debería

preocuparen absoluto,ydesde luego
no va a afectar a las negociaciones",
dijo.

Trump va por Plan B

Aun así, Hassett advirtió que, si la
administración pierde la apelación,
existen otros estatutos que la Casa
Blanca podría usarpara impulsar la

agenda arancelaria deTrump.
El fallo no afecta otras medidas

comerciales vigentes, como los
aranceles bajo la Sección 232 (acero,
aluminio, automóviles y autopar-
tes), Sección 301 (productos origina-
rios de China), laTasa General, ni los

derechosantidumpingo compensa-
torios (AD/CVD).

Todos estos recursos para impo-
ner aranceles son herramientas que
dispone Trump para ajustar, si así

lo quisiera, su política arancelaria.

Por la tarde de layer, el periódico
estadounidense The WallStreetJour-
nal reportó que el equipo del presi-
dente Trump trabaja en un Plan B

para imponer tarifas desde una base

legal más firme.
De acuerdo con el rotativo, que

habló con fuentes de la Casa Blanca

con conocimiento del tema, la ad-
ministraciónTrump está conside-
rando un esfuerzo provisional para
imponerarancelesbajo una disposi-
ción nuncautilizada de la Leyde Co-
mercio de 1974, mismaque tiene una

provisión quepermite implementar
aranceles de hasta 15% durante 150

días para abordar los desequilibrios
comerciales con otrospaíses.

Esto daría tiempo a Trump para
diseñar aranceles individualiza-
dos para cada socio comercial bajo
una disposición diferente de la mis-

ma ley, utilizada para contrarres-

tar prácticas desleales de comercio

exterior.

El fallo del miércoles de la
Corte Internacional de Comer-

cio de EU no afecta otras medi-
das comerciales vigentes
impuestas por Trump, como los
aranceles bajo la Sección 232

(acero, aluminio, automóvilesy
autopartes), Sección 301 (pro-
ductos originarios de China), la
Tasa General, ni los derechos

antidumping O compensatorios
(AD/CVD).

10%
ES EL ARANCEL

general recíproco
impuesto por EU el

pasado 2 de abril,
aunque las tarifas

recíprocas por país
llegan hasta 49 por
ciento.
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Desafío legal
Donald Trump ha impuesto aranceles bajo tres fundamentos legales, pero el poder judicial falló
recientemente sobre los que se fundamentaron en la IEEPA.

EU leyes que fundamentan tandas arancelarias de Donald Trump

Ley Año Justificación Fundamenta

Sección 232 de la Ley Protección de sectores Aranceles al sector

de Expansión Comercial 1962 considerados de segu- automotriz y al acero y
ridad nacional. aluminio.

Sección 301 de la Ley 1974
Combate de prácticas Represalias a China.

de Comercio comerciales injustas.

Ley de Poderes Econó- Atención de situacio- Aranceles recíprocos,
micos de Emergencia 1977 nes de emergencia aranceles por fentanilo

(IEEPA) nacional. y migración.

Maraña arancelaria

Hasta la fecha Donald Trump ha anunciado, en lo general, cinco tandas arancelarias y dos
fases de represalias contra China; los llamados aranceles recíprocos y las represalias contra

China se encuentran pausadas.

EU paquetes arancelarios anunciados por Donald Trump desde el 4 de
marzo a la fecha

Fundamento Entrada Países
Tipo legal en vigor afectados Tasa Estado actual

Fentanilo y IEEPA 4 de México, 20%- Vigente para productos que no

migración marzo Canada 25% cumplen con el T-MEC. Para

y China China la tasa es de 20%.

Acero y Sección 13 de Todos 25% Vigente con excepciones para
aluminio 232 marzo el Reino Unido.

Automóviles Sección 3 de Todos 25% Vigente. Al T-MEC se aplican
y autopartes 232 abril amplias excepciones.

Universal IEEPA 3 de Todos, 10% Vigente.
abril excepto

México y
Canada

"Recíprocos" IEEPA 3 de Todos, Hasta Pausados por 90 días desde
abril excepto 39% el 9 de abril.

México y
Canada

Represalias Sección 8-9 de China 50% + Pausados por 90 días desde
a China (2 301 abril 40% este 14 de mayo.
fases)

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DE LA CASA BLANCA. GRÁFICO EE

Si hay pequeños
contratiempos
aquíO allá de-
bidoa decisio-
nes que toman

jueces activis-

tas, no debería

preocupar en

absoluto, y des
de luego no va

a afectar a las

negociaciones".

Kevin Hassett,
ASESOR ECONÓMICO

DE LA CASA BLANCA

25%
ES EL ARANCEL

impuesto por la

Casa Blanca

para presionar a

Canada y México
un endurecimiento
de la lucha contra el

fentanilo.
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El presidente
Trump prepara
un Plan para
mantener a flo-
te SUS decretos
arancelarios.

FOTO: REUTERS


